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batallon núm. 7 del ejér.:ito de los Andes, ManUel¡ de leí sobre habilitaciones de edad; en el segund~ 
Banete, el goce de la pension de inválidos corres- acompaña igualmente ap~obado e.1 proyecto?e lel 
pondiente a su clase. sobre compra de pasta l van.aclOn en la .lel .o~ la 

Por último, sometido a discusion jeneral i parti- moneda; en el tercero comulllca haber IllSIStldo 
cular los proyectos de la misma Cámara, asignando por los dos tercios de los miem.b:os presente~ en su 
en uno trescientos pesos anuales de sueldo al em- anterior acuerdo sobre las soliCitudes de dona ~a
pleo de solicitador fisc~l de Santiago,i concediendo ria Otero i del teniente coronel .don José JerÓIllI1l0 
en el otro a don Antonio Vergara, para sujubilacion Valenzuela: en el cuarto comUlllca haber aceptado 
el abon., de los tres años que duró el proceso a que el proyecto de lei que aumenta en .300 pesos el 
fué sometido en 1846, fueron aprobados. Son del sueldo del solicitado fiscal, en el qUInto d~vuelve 
tenor siguiente: tambien aprobada la solicitud de d.on Anto\1lo Ver

ARTÍCULO ÚNICO. 
gara; i por último, en elsesto partIcipa ?~ber apr?
bado el proyecto propuesto por la ComlslOn relati
vo a la solicitud de Manuel Banete. 

Se asignan trescientos pesos anuales de sueldo al 2.0 De dos mociones presentadas por el seií.or Di-
empleo de solicitador fiscal de Santiago. putado don Waldo Silva, una sobre la creaClOn de 

ARTÍCUlO ÚNICO. 

Se concede por gracia a don Antonio Vergara el 
abono de los tres años que duró el proceso a que fué 
sometido en 1846, a fin de que pueda acrecer a su 
jubilacíon la cuota correspondiente a ese tiempo. 

En este estado se levantó la sesion, quedando en 
tabla el proyecto que autoriza al Presidente de la 
República para comprar las acciones del ferro
carril entre Santiago i Valparaiso i demas asuntos 
pendientes. 

CA'IARA DE DIPUTADOS. 

un juzgado de letras en el departamento .de Coele
mu, i la otra sobre las penas que han de Imponerse 
en el delito de heridas. 

Antes de pasar a la órden del dia: 
EL SEÑOR MATTA-Antes de pasar a la órden del 

dia, pid¿ la palabra señor Presidente:~a Cámara 
ha oido en la última sesion al señor l\hlllstro del In
terior decir que habia sido aprobado por el Go~ier
no la conducta del Intendente de Atacama relativo a 
lo acaecido en Copiapó. y~ no he pOdi,do mén.os oe 
llamar altamente la atenclOn de la Camara, l ma
nirestar la triste impresion que me habia produci
do los justos reclamos de la Municipalidad de Co
piapó, a que habia dado lugar la conducta de~ In
tpndente de la provincia, que yo de~de entonc~s 
me permití calificar de escandalosa l atentatona 
contra los poderes de mas alta autoridad. Pero con 

SESIOl'( 42." ORDIN ARIA llN 11 DE SETIEMBRll DE 1858. mucha mas razon creo fijar la atencion de la Cámaa 
ra i si fuera posible, de la nacion enter.a~ sobre 1-
conducta del Gobierno que se ha permitIdo aproa 
bar un procedimiento tan arbitrario ~ .ile~al. ~a 
preveo que no faltará quien repruebe mll~slstencI
sobre la cuestion, pero el hecho es demasiado ~ra:
ve, i ni yo, ni la Cámara debemos mirarle con mdl
ferencia. Me permitirá examinar otra vez los he 
chos para ver cuales son las razones sobre que e
Gobierno ha fundado su aprobacion; para ver se 
esa aprobacion es conforme a la lei; para ver si sil 
ha respetado el derecho i en fin, si se ha obrado con
forme a la justicia i en los límites del poder. 

Se abrió a las 2 de la tarde i se levantó a las 4. 

Presidencia del serior Yalenzuela Castillo. 
Asistieron 40 señores Diputados. 

SUMARIO. 
Lectura del acta.-Heclamo del señor Matta.-Seis oficios 

del Senado.-Dos mociones del señor Waldo Silva.
Proyecto de acuerdo del señor Matta pidiendo un vo· 
to de censura contra el Ministerio. -Indicacion del 
señor Varas.-Id. del señor Infante. 
Leida el acta, 
EL SEÑOR MATTA.-Hai una Jijera inexactitud en 

la redacion del acta, porque se dice en ella que yo 
interpelé al señor Ministro del Interior para averi
guar la opinion del Gobierno sobre el reclamo pre
sentado por la Municipalidad de Caldera contra 
el Gobernador: me referí solo al reclamo de la Mu
H.icip.alidad de Copiapó sobre la suspension e injui
Clamlento de uno de sus miembros decretados por 
el I~tenden~e de la provincia. Es claro que yo no 
podla referirme al asunto de Caldera porque mui 
bien sabia que el Gobierno no se encontraba toda
vía en circunstancias de formar conciencia. 

EL ~EÑOR PI\ESIDllNTE.-Será admitida la obscr
vac!oll que hace el señor Diputado por Copiapó 
haCIéndose, constar en el acta. 

En seguida se dió cuenta: 
.1.0 De seis oficios del Sellado: en el primero re

HlIte aprobado COIl algunas alteraciones el proyecto 

Aunque supongo que ninguno de los señores 
Diputados que estan presente ignoren los hechos 
que a fines de agosto tuve el hOllor de esponer a la 
Cámara en compañía del Honorable Diputado por 
Valparaiso, me permitiré, con todo, hacer una su
cinta relacion de lo sucedido. 

En sesion del 28 de mayo último, la Municipali
dad de Copiapó celebró un acuerdo en el cual se 
disponia que las faltas de policía no se castigarian 
Con otra pena que la aprobada ya por el Supremo 
Gobierno. 

El Intendente de Atacama sin haber objetado 
dicho acuerdo de la Municipalidad, se creyó con 
bastante derecho para eximirse de darle cumpli
miento i por consiguiente, hacia aplicar la pena de 
paJos por falta de subordinacion, i aun daba facul
tad al comandante del cuerpo de jendarmes para 
que la mandase aplicar. En la sesion municipal del 
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5 de agosto un rejidor don Lean Gallo, /la oyen- i grave pena. La suspension no PlH·de ser efecto 
do ninguna razon por parte dd Intendente que sino de un delito que haga perder o snspender la 
justificara su conducta, propuso a los municipales ciudadanía ¿i un Intendente la impondria por un 
reunidos dar un voto de censura c(.ntra él, porque simple decreto? I el Gobierno, diria que al obrar 
no habia cumplido con el acuerdo antedicho. En así, ese Intpndente obraba en el círculo de sus atri
la ,esion que siguió en 7 de agosto, el mismo buciones? El art. 133 de nupstra Constitucion que 
rpjidor pidió que se debipse corrpjir la redac- dispone: «(IJinguno puede ser condenado sino es 
cion del acta, pues el secretario por olvido o por juzgado legalmente)) ha dejado entónces de existir? 
otra razon no habia IlPcho mpncion del voto De ese modo, 103 encargados de hac('r cumplir i 
de censura propuesto en la sesion anterior, el cual respetar las leyes, llevan su mision, dllndo por le
aunque habia sido rechazado por la Sala, su au- gales actos que las hieren, que las destruyenl No 
lor pedia que fuese consignado en el acta. Medi- hai como calificar sin dureza semejante conducta; 
tando el Intendente sobre estos hechos, se crevó pero no es difícil esponpr lo que la motiva. 
facultado para espedir un decreto concebido en es- Por un funesto sist('ma seguido de tiempos atras 
tos términos: «Qued,' suspenso de sus funciones se pretende i se quiere hacer aparecer a toda auto
el rejidor municipal don Pedro Leon Gallo i some- ridad como impecable e infalible. De ahí ese em
tido al juez competente para que le forme la corres- peño en apresurarse a dar su diploma de absolucion 
pondiente causa, por el desacato cometido contra cuando se apela, de los absurdos de las autoridades 
la autoridad de la pirmera provincia.» inferiores, a la autoridad superior. Se prefiere ajar 

La Municipalidad entera que habia desechado el las leyes, desprestijiarlas con esas violaciones, por 
t'oto de censura, representa al Intendente por sus desgracia demasiado frecuentes e impunes, ántes 
procedimientos con el rPJidor Gallo, i reclama con- que herir las susceptibilidades, ántes que repren
tra pilos ante el Supremo Gobierno. El Intendente der i castigar a las p('rsonas que ('jercen alguna au
contesta a su respetuosa representacioncon un de- toridad, por no sé que errónea creencia de que cas-
1'uélvanse por incompetentes i el Ejecutivo, corno la tigando a los que la ('jercen, se menoscabaria el po~ 
Cámara lo ha oido, con un apruébanse los pr'ocedi- der de lo que se ha dado en llamar con énfasis el 
mientas del Intendente de Atacama. principio de autoridad. No se considera que esta 

Veamos ahora si el Ejecutivo, al dar esta apro- deriva todo su poder de la h~i misma, del respeto 
hacíon, ha obrado con arreglo a los artículos de la a la justicia; sin ella, la existencia de la autoridad 
Constitucion i a las leyes del Réjimen Interior i de no puede ser mas que precaria i quedaria solo so
las Municipalidades que son las únicasapli-cables al metida a la accion caprichosa de la fuerza que así 
asunto. pueden servir al buen derecho 'como a la iniqui-

La consti tucion establece de un modo indepen- dad; que ha servido i sirve siempre, tanto a cimell
diente las existencias de las Municipalidades i la lei tar el órdeo como a mantener el. d('sórden. 
que en 1814 ha venido a complementarla, en nada Esto no es estraño: la fuerza solo es un instru
cambia el carácter de esas corporaciones. En nin- mento i producirá buenos o malos resultados, se
gun artículo de estas se encuentra que los munici- gun sean buenas o malas las ideas i las íntenciollps 
pales en el ejercicio de sus funciones, dependan de que la dirijan. No nos ceguemos; la fu('rza da po
otra autor.idad; ni que, sin proceso s('guido i sen- d('r, pero no derecho; puede oprimir, pero no per
tencia pronunciada, puedan ser suspendidos i priva- suadir; puede vencer, nunca podrá convencer. Pre
dos de sus puestos. El Intendente de Atacama por ciso es acostumbrarse a mirar en nuestra conducta 
el decreto que la Cámara conoce, i aun cuando en política no al poder, sino a la razon, a la justicia 
sus considerandos ci te inexactamente los arts. 67 i que tengamos para imponer nuestros mandatos i 
79 de la lei del Réjimen Interior, se ha arrogado nuestras ideas. Quizá por mucho apoyarnos en la 
facultades que ninguna lei le confiere espresamente vara de la fuerza, puede esta hacerse trizas i todos 
i ha cometido una infraccion del arto 160 de la sus pedazos llegar a ser armas contra los que ántes 
Constitucion que ordena: se apoyaban en ella i eso es lo que el Ministerio ha 

«Art. 160. Ninguna majistratura, ninguna per- olvidado al dar su aprobacioll al Intendente de Ata
sana ni reunion de personas pueden atribuirsp, ni cama. 
aun a pretesto de circunstancias estraordinarias, Por todas estas razones i las que con mi amigo 
otra autoridad o derechos que los que espresamen- el Diputado por Valparaiso, tuvo ya el honor de 
te se les haya conferido por las leyes.)) esponer otra vez, i para subsanar en parte los ma-

I no se diga que él ha podido proceder así con les que la conducta del Ministerio, aprobando al 
un lTlunicipal, porque era un funcionario subalterno; Intendente de Atacama, infiere a la sociedad a la 
!lO, los municipales no son funcionarios sllbalter- lei i a la justicia, os someto el siguiente proyecto 
nos, i la Constitucion al determinar su I1ombra- de acuerdo: 
mi('nto en toda la parte relativa a las Municipali- «La Cámara censura altamente l!\ conducta del 
llades, ha constituido a todos los que desempeilan Ministerio por la aprobacion dada al Intendente de 
(,'OS cargos en ulla esfera mui distinta de la de los Atacama en sus procedimientos con don Pedro L. 
¡lemas empleados del órden administrativo. A mas Gallo, rejidor de la Municipalidad de Copiapó,» 
de eso el Intendente de Atacama, suspendiendo a No creo necesario esplicar el proyecto de acuer
un rejidor por palabras dichas en el ejercicio de do: sus palabras dicen bien claramente lo que pre
sus funciones, ha comenzado por arrogarse atribu-¡ t('mlo, i lo que he tenido el honor de ('!'p(lner ;) la 
¡.;iones (le jupz, pues que !w impul'sto una verdadera 1 C¡írTHII'3 hoí i en una de sus sesiones anterioresjlJn-
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to con el Honorable Diputado por Yalparaiso, ma-¡ el Intenden te (le atacama ha obrado en el cí~?ulo 
nifesta las razones i fundamento de ~1. de sus atribucione~ mandando suspender al reJldor 

Un roto de censura es lo que propongo aun a ries- don Leon Gallo i ponerle a dis(l'lsicion del juez 
go de ver si se a~lit¡lle la doctrina introducida por competente desde que la lei de l\f unicipalidades fa
el IJitendente de Atacama, suspendido i encausado culta al Intendente de las provincias para mandar 
por desacato contra la autoridad. enjuiciar a cualquiera individuo sin. distincion de 

Nada tendría esto de imposible. Cuatro o seis persona ni categoría. en caso que le Juzgue culpa
artículos mas de la Constitucion no defenderian ble i digno de castigo. El artículo citado dice así: 
mejor al Diputado que lo que han defendido al mll- (lee) En virtud, pues, de esta facultad que le COIl

nicipal de Copiapó muchos artículos de esa misma cede la lei, el Intenjente mandó formar causa al 
i de otras leyes. senor Gallo, el cual si verdaderamente e.s culpable 

Ha habido violaciones de lei, infracciones de o no, se verá cuando el juez haya sentencIado. Pue
Constitucion; preciso es siquiera intentar ponerlos, de ser tambien que el juez no encuentre razon su
por medio de nosotros, en conocimiento de la na- ficiente para enjuiciar al rejidor, pero eIInten~en-: 
cion para oponer así un atajo, aunque débil, 11 fu- te obrando en los límitcs que la lei le autOrIza I 

turas violaciones mas atentatorias i mas peligrosas creyendo que el desacato cometido contra su per
todavía. Toca a la Cámara, decidiendo sobre esta sona, como él mismo calil1có el voto de censura pro
materia, darse así misma un voto de censura o de puesto, pudiese considerarse por una de aquellas 
elojio. faltas a que pudiera aplicársele la pena de pérdida 

EL SEÑOR MINISTRO DEL INTERIOR.-Espondré dl' la ciudadanía activa, ¡estaba mui bien en dere
las razones que el Consejo de Estado ha tcnido cho para obrar de ese modo. 
para pronunciar su fallo del modo que lo ha hecho Estas son las consideraciones que ha tenido pre-
relativamente al asunto de Copiapó. sen te el Intendente de Atacama para espedir el de-

El acuerdo de la Municipalidad de Copiapó que creto contra el rejidor Gallo, razones que justa
abolía la pena de palos para el cuerpo de jendar- mente considera(las por el ConseJo de Estado lo 
mes i ajentes de policía, ántes de todo es ilegal, obligaron a aprobar su procedimiento. 
porque en la lei del réjimen interior hai un artícu- El señor Diputado por Copiap6 ha discurrido ba
lo terminante que faculta al comandante de policía \ jo el supuesto que el Gobierno i en particular el 
para que pueda hacer aplicar hasta 25 palos por que habla, han intervenido solamente en este asun
faltas de subordinacion. Habiendo, pues, una dis- lo; pero no, no ha sido solamente el Gobierno i sus 
posicion terminante en la lei que prescribe el réji- Ministros quienes han obrado en este juicio, sino el 
men interno de policía, la ~lunicipalidad no puede Tribunal designado por la lei, el Consejo de Esta
salir de sus a h'ibuciones estableciendo disposiciones do que es la única autoridad competente para ello. 
abiertamente contrarias a lo dispuesto por una lei Si Su Seno ría encuentra que el Consejo ha obrado 
que habia sido emanada de una autoridad superior, ilegalmente, abierto i espedito está el camino para 
i que es imposible suponer que una simple orde- <lue haga efectiva la responsabilidad. 
nanza deba tener fuerza para derogada entera- EL SEÑOR MATTA.-No me estralla que el señor 
mente. Ministro del Interior diga a la Cámara que no pre-

El Intendente, pues, no teniendo por la lei de tende evitar la responsabilidad del fallo, esto le 
Municipalidades un término fiJO para objetar ese sería imposible porque desde el momento que ha 
acuerdo, que por el contrario cualquiera que haya dejado el lugar que Su Senoría no ocupa como Mi
sido el término trascurrido, siempre el Intendente nistro, carga COII esa responsabilidad. No me im
asi como el Gobernador tienen facultad para anu- porta que el Consejo de Estado haya resuelto como 
larlo. El artículo de esa lei dice así: (lee) La Muni- el único Tribunal competente, para el objeto que 
cipalidad de Capiapó habiendo celebrado ese acuer- me he propuesto al presentar el proyecto de acuer
do en 28 de ma yo, no volvió a reunirse se dice has· do, porque cada cual puede tener mas o mellos con
ta principios de agosto cuando su interpeló al senor fianza en las resoluciones del Consejo de Fstado, 
Intendente; pero de la nota que leí a la Cámara pero nadie me quita el derecho de censurar la con
en la sesion pasada, se deja ver que hubo otra re u- ducta del Ejecutivo. 
Ilion siguiente a la de mayo i que en ella la Muni- En cuanto al consejo que el señor Ministro me 
cipalidad no tomó ninguna disposicion sobre el par- dá respecto de haüer efectiva la responsabilidad del 
ticular. Pero aunque debiésemos admitir que no Consejo de Estado sobre esta cuestion, bien sabria 
haya habido esa sesion intermedia a la de 28 de yo aprovecbarme de él si tuviera conciencia que 
mayo i la del 7 de agíosto, no cabe duda que el estas cuestiones se decidiesen pOI' el dictallo de la 
Intendente estaba siempre en su derecho para opo- lei, i no por otro que está mui lejos de parecerse a 
nerse a la promulgacion de ese acuerdo, desde que la justicia. Esta es la razon porque ahora no he 
la lei 110 establece para esto otro término sino el pensado, ni pensaré en tomar semejante camino: 
tiempo de ejecutarlo, Está. pues, fuera de derecho, él que he tomado no me inspira la mas remota es
e ilegal la interpelacion hecha por el rejidor Gallo peranza de lIe~ar al fin que quisiera; pero he hecho 
al Intendente sobre el no haber este respetado el mi deber como representante del pueblo, pidiendo 
acuerdo de la Municipalidad i pOI' consiguiente, fué un voto dI) censura contra la conducta del Ministe
injusto el voto de censura propuesto en contra de él rio. Mui bien se conoce que no he tenido, ni nunca 
desde el momento que el Intendente obraba en el tendré la menor intellcion de disfrazar mis actos, 
círculo de sus funciones. Tambiell es indudable que pues. si hubiese creido conveniente tomar el pri-
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mer partido lo hubiera hecho con la misma franque- corporacion que para enjuiciarlo es preciso una úr
za. Mis acciones, ni mis ideas nunca han necesita- den espresa del mismo Gobierno? Ninguna lei dis
do de embozo, i ya la Cámara ha tenido tiempo pone que un municipal pueda enjuieiarse: la única 
para convencerse. Con esto queda contestado el facultad que tiene el Intendente como presidente 
señor Ministro del Interior. de la cOl'poracion para hacerse respetar i hacer que 

Pero me es todavía necesario desvanecer la opi- los miembros de ella se respeten mutuamente, 
nion equivocada que la Cámara puede haber for- puede llegar hasta a obligar a salir do la Sala por 
mado por la esposicion que Su Señoría ha hecho todo el tiempo que dure la sesion al municipal que 
sobre la cuestion que tratamos, esposicion que apo- no quisiere entrar al órden una vez amonestado 
yada en informes inexactos, o en falsas interpreta- por el mismo Presidente de la Sala. Ademas no es 
ciones, no es legal i lo voi a probar en pocas pala- tampoco tan sencIlla la conducta del Intendente de 
bras. El acuerdo de la Municipalidad en 28 ue ma- Atacama que creyendo culpable al rtjidor Gallo 
yo no era un acuerdo ilegat i derogatorio como se por haber propuesto un voto de censura contra él, 
ha dicho. Ese acuerdo se fundó en una ordenanza se arbitró por sí solo a juzgar el hecho, i aplicó la 
aprobada por el Gobíerno en el año 55 en el mes. pena úntes de saber si el crímen existia; yo creo que 
•.... no recuerdo bien la fecha, pero ciertamente no existía, mucho mellos en este caso: el rejidor 
posterior a la lei de Municipalidad citada por el se- Gallo estaba en su derecho: juzgó que la conducta 
ñor Ministro, i posterior tambien al artículo citado del Intendente no era legal i pidió un voto de een
por el Intendente de Atacama en apoyo del cual sura contra su arhitrariedad. Esto es ro que debe 
autorizó hacer aplicar 25 palos en castigo de faltas hacer todo hombre que tiene respeto por las leyes. 
de policía. Pues si la ordenanza sobre la cual se Estoi, pues, mui lejos de creer que el señor Mi
fundó la lei de Municipalidad de 28 de m?yo, es nistro del Interior haya satisfecho a los cargos que 
posterior a las demas disposiciones que se citaron he esplicado, e insisto en que la Cámara vote el 
en apoyo de las facultades que se quieren atribuir proyecto de acuerdo que he presentado. 
al s,;ñor Intendente, ¿tenia este la facultad suCicien- EL SE~OR l\I INISTRO DE HACIENDA .-Como soi 
te para declarar ilegal una disposicion consignada miembrl) del Consejo de,Estado, voi a decir yo tam
en otra ordenanza ya aprobada por otro Intenden- bien en mui pocas palabras cual es mi opinion so
te <Interior al señor Silva Chavez, i sancionada por bre el asullto. Como yo sostuve en voz muí alta 
el Gobierno? ¿En qué parte está, pues, la ilegalidad? la conducta del Intendente; tanto respeto al acuer
¿De parte de la Municipalidad que no hizo sillo po- do celebrado en su ausencia por la Municipalidad, 
ner en vigor una disposicion ya sancionada por la como respecto a la consecuencia que dicho acuerdo 
autoridad competente, o departe de quien se negóa <lió lugar mas tarde; i como no tuve mas norte para 
cumplirla? A caso el actual Intendente de Atacama fundarme que la lei i el derecho, i solo tomé en 
tiene mas facultad que su predecesor i que el mis- consideracion la justicia; creo deber manifestar a 
mo Gobierno que habia aprobado esa disposicion? la Cámara porque considero legales los actos con
Para suponer esto, sería preciso creer que el actual tra los cuales se reclama. Diré tambien que cuan-
1ntendente de Atacama al asumir el mando de la do dí mi opinion en la forma que la Cámara ya 
pro ... incia hubiese dicho como Calígula: acepto, pero sabe, juntamente con los demas miembros del 
tallei solo reconozco. Consejo de Estado no nos creiamos exelltos de la 

Creo, pues, que solo por equivocacioll del sellOr c~nsura del señor Diputado por Copiapó, contába
Ministro del Interior pueda haber tenido semejan- mos con ella; pero no con la censura de la Cámara 
te doctrina. porque aun suponiendo que no todos sus miembros 

Ahora, en cuento al artículo 106 de la lei Réji- fuesen versados en la lei, con todo, tanto yo como 
men Interior citado por el señor Ministro en jus- mis honorables colegas confiábamos tranquilos so
tificacion de la determinacíon tomada por el Inten- bre su buen sentido. El señor Diputado interpela
dente contra un miembro municipal, no sé como dor, dice, que el Intendente de Atacama ha obra
se pueda aplicar al caso actual. Ese artículo habla do contra la lei porque hai una ordenanza munici
de delitos comunes, que pueden cometerse por pal anterior al último acuerdo i posterior a la lei 
cualquiera individuo, pero ahora se trata de. . . .. del Réjimen Interior que ha derogado está misma 
Se trata de un hembre que llenando su misiolJ ha leí. Confieso que semejante doctrina es nueva en 
pedido una cosa que todo hombre tiene derecho los anales de la administracion; porque nunca he 
de pedir, que el presidente de la Municipalidad fue- oido una erejia polftica de esta clase, ní nunca hu
se juzgado por la corporacion si estaba o no en su biera podido creer que un hombre que en plena 
derecho de derogar un acuerdo ya sancionado; del Cámara viene a interpelar a los Ministros 110 supie. 
mismo modo como yo, como cualquiera de noso- se distinguir una lei de una ordenanza: que no su
tros podría pedir un voto de censura contra el Pre- piese que la ordenanza nunca puede oponerse a la 
sidente de la Cámara si creyese que no se hubiese lei. Admitiendo un desatino de esta suerte, sería 
portado como lo prescribe el reglamento. No sé, lo mismo que decir que se ha dado a las Munici
pues, como pueda servirse de ese artículo de la lei palidad la faCilitad de echar abajo cuando ;quieran 
para justificar en el caso actual la conducta del In- las disposiciones del Congreso sancionadas por el 
tendl'nte; la lei habla de faltas i delitos comunes; mismo Presidente de la Hepública. Una Municipa
comunísimos cuya decision compete a cualquiera \ lidad entónces seria el mas alto poder de la nacion. 
autoridad subalterna, como es plleS posible aplicar- 1\0, ;;eñor, una ordenanza dictada no importa por 
lo a un desacato cometido por un miembro de una quien, cuando se halla en oposieion a la leí es com-
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\lletamente nula, no tiene ningun valor, com~ una I ~omall en consid,eraclOfl mas que la l.ei i la ju~ti?ia, 
dfra de mas en una cuenta, como una letra dlver- I un poder no tIene derecho para Juzgar, III 1Il

sa en una pnlabra; se borra i no se considera. El tenenir en las resoluciones del otro. 
Consejo, pues, para examinar la conducta del In- He¡)ito que sustuve en "oz mui alta en el Con
tendente sobre el no haber querido reconocer el sejo de Estado la conducta del sei'lor Intendente de 
tal acuerdo lIlunic:ipal, 110 ha tenido que tomar en At¡¡cama, i tengo c:onciencia que cumplí con la lel, 
cuenta la oqlenanza. En cuanto al hecho de haber i que 110 he tenido por norte, mas que el derecho 
sido suspendido del ejercicio de sus funcionps un pJra fundar mi opinion i emitir mi "oto. Digo esto 
miembro Illunieipal, de haberle remilido a la dis- para qlll' todos sepan que la conciencia i la justicia 
posicion del juez competente para que le hicie,p hall sido i serán siempre la sola guia de la act~l~l 
causa, diré que tambien el Intendente en esto ha administraeioll, i no porque yo suponga que la Ca
procedido conforme a lo dispuesto por la lei, i es- mara tome el camino que el srñor Diputado ha su
tuvo en todo su derecho para hacerlo. La lei de Mu- jerido: estoi muí lejos de suponerlo. 
Iliei palidadcs en su artículo ti7 dá facultad al 111 ten- EL SE'ioR G.\LLO (don Custoaio) .-Las palabras 
dente de la provincia pilra enjuiciar a cualquiera ocupan el lugar de las ideas: cuanclo se quieren 
individuo que a su juicio crea criminal sin hacer sentar disposiciones terminantes de la lei no depen
distincion de circunstancia Ilinguna; ~l Intendente, I de.~le L~ vol,untad de uno darle esta o aquella in
pues, que crela haber procedHlo contarme a la lel, telljenCla; SInO que debemos buscar el verdadero 
se vió ofendido pOI' la illsistencia del selíor !,pjidof significado de las palabras. Yo que desde largo tiem
en querer que en el aeta de la sesion municipal, po he tenido lugar para apreciar la amistad i los 
se consignase el "oto de censura que habia pro- sentimientos dignos del how¡rable Diputado por 
puesto contra ':'1, lo juzgó criminal i como tal ha Copiapó, estoi en circunstancia de poder asegurar 
creido deberle sometl'r a juieio para que el jupz a la Cámara que a él tal vez ménos que a ninguno 
competente rpsol"iese la pena a que se habia hecho de cuantos estálllOS presentes se le puede hacer el 
merecedor el sellOr (Jallo. La lei tambien ordena cargo de presumido que acaba de decir el selíor 
'lue todo municipal en ejercicio de sus funciones, Ministro de Hacienda: el Honorable Diputado por 
que haya cometido algun delito o crímell por el Copiapó no tiene vanidad, ni ha pensado jamas 
cual se pueda dudar que se le deba aplicar pena in- poseer mejor que otro facultad de interpretar las 
famante o aflictiva, deberá suspenderse inmrdiata- leyes; pero pI Honorable Diputado por Copiap:í tie
mente i remitirlo al Tribunal competente. Esto es ne el convencimiento que las leyes deban inter·
precisamente lo que ha hecho el Intendente de Ata- pretarse segun su verdadero significado i no hacer 
cama, por haber ereido que un voto de censura COIl- de ellas una máquina de resorte que juegue a vo
tra la primera autoridad de la provincia fuese com- luntad o del capricho o de la conveniencia. 
prendido en la esfera de estos delitos; pero si el El selíor Ministro del Interior defendiendo al In
Intendente se ha equivocado en creerlo asi, no lo tendente de Atacama se apoya i cita un artículo de 
sabemos todavia; el Tribunal encargado de juzgarlo la lei del Béjimen Interior que el Intendente no
dará su fallo. Si el Intendente se ha engai'lado no tuvo presente al espedir su decreto, ¡hace consi
somos nosotros, ni el Consejo de Estado quien pue- deraciones que tampoco aparecen en el consideran
de resolverlo, lo veremos despues, cuando el Tl'i- do que prpcede el mismo decreto. Pues si la reso
bunal que debe tratar el asunto habrá dado su lucíon tomada por el selíor Intendente relativa al 
juicio. asunto que tratamos, estaba únicamente apoyada 

¿I con qué derecho la Cámara juzga los actos ad- a los artículos 67 i 69 de la lei de Munieipalidades 
ministrativos de un Tribunal? Supongamos que yo citados en su misma nota, es natural que solo es
malíana quisiese decir se censurase al Diputado por tos dos artículos se debian tener presente, para 
Copiapá porque ha censurado la deliberacion del ver si son o no aplicables a la cuestion; i juzgar de 
Consejo de Estado. ¿Qué se diria de mí? ¿No és la legalidad o injusticia con que el Intendente ha 
acaso la Cámara de Diputados un cuerpo incepen- procedido. ¿Pero dónde está la dignidad de los al
diente? I yo tambien digo. ¿I el Consejo de Estado tos poderes del Estado? ¿Dónde está el derecho de 
no es tamhien una autoridad tan independiente co- creer que la misma lei que dicta procedimientos 
mo el C()[)greso Nacional? ¿De dónde viene, pues, para los delitos cumnnes que pueden cometerse 
ese derecho de censurar sus actos? ¡'por qué rIL'be- por cualquiera individuo, haya querido compren
mos creer que solo Su Selíoría comprende la lei i der tambien bajo ese mismo inciso las faltas que 
nosotros nó? ¿Por qué él no mas, tendrá el derecho un miembro municipal en el ejercicio de sus fun
esclusivo de ver con justicia i en su verdadero sen- ciones pueda haber cometido proponiendo lo que 
tido la~ cuestiones? ¿A caso el sellor Diputado so- Sil conciencia le aseguraba estar en derecho de pe
laf!1ente puede ver las dificultades i dar juicios in- dir'! Como podemos persuadirnos que una palabra 
falIbles, nosotros estamos condenados a marchar a de un rejidor pronunciada en plena sesion, pueda 
tientas i con los ojos cerrados? Si el sellor Dipu- comprenderse en la categoría de los delitos comu
tado ve tan claro en la lei, condenando; ¿por qué IIes? No, esto no se le puede ocurrir ni a una per
a nosotros se nos quita ver con la misma claridad, sa que appnas tenga mediana razono 
absolviendo? ¿De c~ándo acá Su, Selíoría tiene le Aunque la Cámara recuerde lo dispuesto por lo:; 
derecho sol_o pa~a IIlterpreta~, I no lo tendre;nos artículos G7 i ti9 de la lei de Municipalidades, sin 
nosotros? No, senor, tanto el Congreso como el Con- embargo, suplico que me conceda repetir lo que di
sejo de Estado son independientes en sus actos; 110 ce cada uno de ellos supuesto que son los puntos 
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cardinales sobre los cuales el señor Intendente de habia necesidad, que era conveniente para la su
Atacama se funda para justilicar su eonducta. El bon:linacion del cuerpo del jendarmes tener siem
artículo 67 dice: «Dependen dl'llntendente todos pre en vigor la pena de palos, i que el acuerdo que 
los empleados subalternos e inferiores del órden la Municipalidad habia celebrado no podia susistir, 
administrativo;» como son los que perciben sueldo era nulo. Hubo otra sesion i al leer la redaccion 
del Estado, pero no los miembros de los Cuerpos del acta de la sesion precedente, el rejidor reparó 
eolejiados, cuya suspension depende solo del Poder que el Secretario habia omitido la ciScllnstancia de 
Ejecutivo: luego el Intendente no esta ba en su de- que él habia propuesto a la Sala el voto de censura 
recho ordenando la suspension del rejidor Gallo, i contra la conducta del Intendente que no quiso 
ha infrinjido el artículo 160 de la Constitucion que respetar el acuerdo de la Municipalidad; i aunque 
prohibe a cualquiera autoridad salir del círculo de ese voto no habia merecido la aprobacion de los 
sus facultades, i arrogarse atribuciones que no le demas miembros, pidió que figurase en el acta, i 
í~ompeten. Sabido es a¡]emas que el artículo 33 del como el Secretario rehusase hac('r1o, el rejidor in
Réjimen Interior confiere al Intendente objetar un sistió creyéndose en derecho para poderlo pedir. 
acuerdo de la Municipalidad que a su juicio sea ile- I este es el gran crimen, este es el desacato contra 
gal, o poco conveniente al pais, pero ese mismo la primera autoridad d~ la provincia; esto es lo que 
acuerdo vuelve a la Municipalidad i si esta insiste el Intendente consideró como una grave ofensa he
eon dos tercios de los miembros presentes a la de- clla a él i por la cual se creyó con facultad de de
lilwracion, pasa en este caso al Gobierno el mis- cretar ipso (acto b slIspension del rejidor, i poner
mo acuerdo para que él juzgue si está conforme a lo bajo enjuiciamiento! 
la leí o no; no se le dá, pues, al IntelHlcnle esa Fa- No tengo para que volver a recordar a la Cáma
cultao absoluta de rechazar i anular iJlso-(ac/o nin- ra las disposiciones constitucionales que ha hecho 
[juna disposicion, o acuerdo de la Municipalidad, \1 presente el Honorable Diputado por Copiapó; ellas 
como lo ha hecho el sei10rJntrndente de Atacama. prueban que el sellar Intendente ha infrinjido 

El arto 7!) dice cuales son las atribuciones que! abiertamente la Constitucion arrogándose facultades 
confiere la lei al Intendente: «cuidar que los mUlli- que no le pertenecen; porque aun queriéndole con
eipales i rejidores ejerzan debidamente sus cargos, i ceder el derecho de poder mandar enjuiciar a un 
en caso de cualquiera sospecha que hayan admillis- municipal, el sellOr Intendente 110 ha comenzado' 
trado mal los fondos de la ciudad, remitir desde por esa medida, no, sellOr, ha comenzado por hacer 
luego losantecedentes al Ejecutivo para que eJl vis- padecer al rejidor la su,;pension; en seguida lo en
ta de los datos que suministra el Intendente, el Pre- juició. El Intendente se arrogó la facultad reserva
~idente de la H.epública resuelva lo que conviene.)) da solo al Ejecutivo, para suspender a un rejidor 
¡,De dónde, pues, se deduce por estas disposiciones la municipa 1, i esta es la conducta arbitraria e ilegal, 
facultad en el Intend(mte de suspender al rejidor que el Gobierno debió f"probar, porque si el ln
(~allo, quiero decir, la facultad de aplicarle una pe- tendente tiene la facultad de aprehender e injui
na prévia sin juicio de Tribunal, i una pena que no ciar a los sospechosos, ¿cuál sería la gaI:antía indi
(~staha en su derecho aplicar? ¿Cómo es posible que vidual? ¿No es verdad que todos esta riamos sujetos 
quepa en la imajinacion de nadie que la lei con ce- al capricho, al humor del Intendente? I sin embar
diese al Intendente la facultad de suspender a un g'o se nos viene a decir en plena Cámara que un 
munieipal por el solo hecho de haber llamado al ór- procedimiento tan estraño, i hasta incomprehensi
den al Presidente de la Municipalidad para que ob- ble ha sido altamente defendido i aprobado por el 
~(~rvase un acuerdo celebrado por la misma COfpO- señor Ministro de Hacienda delante el Consejo de 
r3eion, i que el rejidor se encontraba en caso de E,tado. 
creer vijente porque no ha bia sido objet<1do? Aho - El señor Ministro, cegado por su entusiasmo en 
I'a, ha dicho mui hien el H()n~)rable Diputado por protejer al Intendente, i defender la deliberacion 
Copiapó, todo cuerpo colejiado tielle un reglamento de los señores l\linistros, ha dicho que como el se
en el cual se establece cuales son la, alrilmciones Il,lr Diputado por Copiapá se creia en derecho de 
del Presidente de Sala; i en el de ftIunicipalidades censurar la conducta del Conspjo de Estado, él 
e~tá p.rescrito qu.e cualJ(lo algllll mipmb!'o en las I tambie,n habria podido reconocer la misma facultad 
{!JscuslOnes ofenrhera al PreSIdente de la Sala, este en el COllseJo de Estado para censurar la conducta 
lo llame al órden, por primera i segullda vez, i si del sellar Dipntado. Deveras que no sé en donde 
¡)espues de haberlo amonestado continúa des()be- se encllrntre un artícnlo de lei que autorice al Con
deciendo le eche fuera de la Sala por todo el timn- spjo de Estado para pedir un voto de censura con
po que dure la sesion. Este era pues el caso de apli- lra el Congreso. Miéntras este tiene no solo facul
car el reglamento de Sala. Supongamos que de- [ad de cemura sino puede entablar ha~ta acusacion 
sagradase al Presidente de la sesion el voto de cen- contra los mismos Ministros del Estado, ¡contra 
Sllra, debía llamar al órden al sellor Gallo, í si no toda autoridad que ejerza un poder en el paiscuan
obedecia, si se empeñaba en esto, todo lo que po- do huhiese infnnjido i violado la Constitucion. 
dia hacer el señor Intendente para castigarle era pues es obligacion de los I)iputados velar por el 
ordenarlo que dejase su asiento, i obligarle a s,dir clllnplimiento de la leÍ, Pero desgraciadamente en
de la Sala. Pero ¿acaso el señor rejidor fué Jiarna- tre nosotros la República ha llegado a ulla época 
do al órden, fué amonestado por el señor Inlenden'l en que las autoridades lo hacen todo, i liada el jui
te? Nada de eso; el Intendente sostuvo la cuestion, cio del pais; nuestra carta fundamental se ha des
discutió con el fí~jidor procurando convencerlo que I conocido enteralllente, se ha olvidado todo lo que 



3-13 -
la Constitucion ha establecido clItre los diversos estraño, pues segun van los tiempo~, el palo pueLÍe 
poderes del Estado: ya ttmemos _repetidos ejem- mui bien llegar a ser el alma no solo de la lei del 
plos del modo como en Chile se ejerce la justicia Réjimen Interior, sino tambien de todas nuestras 
j se defienden los derechos del pueblo. La pro- leyes. 
vincia de Copiapá especialmente ha esperimen- Mucho me ha increpado el señor Ministro sobre 
tado dos ataques de una naturaleza mui alarmante el insólito i peligroso camino que pretendo hacer 
para que la Cámara no olvide su mision, i vijile en tomar a la Cámara en mi proposicion del voto de 
defensa de sus representados. 1 cabalmente en cum- censura contra el Ministerio. El señor Ministro ha 
plimiento de este deber el señor Diputado por Co- negado aun que pudiéramos tener semejante de
piapó, como tambien el Diputado que habla, acep- recho; pero lo espuesto por mi honorable amigo el 
tarian el consejo del señor Ministro del Interior si Diputado por Valparaiso me ahorra el repetir, 
ya no supiéramos poco mas o ménos cual sería la tal vez de un modo incompleto, lo que él ha esta
decision de la Cámara: por esto nos abstendremos blecimiento tan sólidamente. 
de perder un tiempo precioso. Sin embargo insis- El sellOr Ministro se ha admirado mucho del pa
tiendo porque la Cámara se pronuncie sobre el voto so que yo he dado en el ejercicio de lo que creo 
de censura que él Honorable Diputado por Copiapó un derecho i de lo que es talvezel estricto cumpli
pmpone, cumplimos con nuestro deber, i ademas no miento de un deber. Pero hni otra cosa que me ad
abandonamos la esperanza de convencer a los seño- mira mucho mas de lo que pueden hacerlo mis opi
res Ministros de que les será mejor respetar la leí si niones al selíor Ministro; i es la que se halla preten
quieren gobernar con el cariño de los gobernados ... di do igualar, tal vez hacer superior el Consejo de Es-

EL SEÑOR MINISTHO DE HACIENDA.-Contamos tado, que no es mas que el satélite del PresidentG 
con él. de la Hepública i sus Ministros, al Congreso de la re-

EL SEÑOR GALLO (continuando) : esto no lo saben presentacion nacional. Por superiores que sean los 
todavía los señores Ministro,. Aunque no hubiése- hombres que ocupen los pUl'stos de Miuistros, cada 
mos de lograr jamas el fin que nos proponemos, Diputado en este recinto es el igual de ellos ¡todo 
siempre espondremos francamente nuestras opinio- los Diputados juntos forman la autoridad de que 
nes, i hablaremos con independencia porque sabe- ellos dependen. Por eso es que los señores Ministros 
mos que nuestras palabras tienen eco fuera de este aun cuando sean grandes hombres están obligados a 
recinto porque hai personas que piensan mui di- dar cuenta desu conducta a los pobres hombres que 
versamente que los señores Miuistros i ellos dirán han venido a sentarse aquí. 
ante de la nacion que no hemos descuidado el car- Bien hace el señor Ministro el no temer que la 
go que nos confió el pueblo qne nos nombró para Cámara siga la senda porque he pretendido dirijirla 
que defendiésemos sus derechos i las leyes. Este con mi proposicion de voto de censura. Yo la he 
fué el fin porque yo i mi raspetable colega pedimos presentado sin la mas remotísima esperanza de 
la palabra para mostrar a la Cámara cuan infunda- conseguir la aprobacion. Muchas veces he oido in
da es la aprobacion que el Consejo de Estado dió a vacar la costumbre de otros paises para apoyar 
la conducta del Intendente de Atacama, puesto que malas prácticas, í abusos introducidos entre noso
en la lei no hai disposicion ninguna que autorizH- tros. Pum: bien, en todos 105 paises representativos 
sen esos hechos, i que como dije ántes, el serlor Mi- se hace uso de este medio, i a veces los gobiernos 
nistro del Interior, para defenderlos ha tcnido que que tiranizan al pais ruegan a sus propios amigos 
recurrir a otro artículo que el Intendente no consi- hagan uso ue esos para conservar sifluiera aparien
deró siquiera para fundar su derechú. Esto prueba, cias de libertad i de justicia. Esas apariencia, son 
pues que el Consejo de Estado no ha tenido razon la que yo defiendo i las que deseo tener, ya que no 
para emitir un juicio tan terminante i absoluto. nos es posible tener la libertad. Tiene razon el se-

EL SEÑOR I\iATTA.-El reglamento, selíor Prt;si- Iíor ~,Iinistro para no abrigar el temor de que la 
uente, me conceue, como autor del proyeeto, el I Cámara apruebe el proyecto de acuerdo que le he 
derecho de usar tres veces de la palahrH. Aun sometido. Yo sé como se discute ¡conozco mui bien 
cuando a~í no fuera, tendría derecho para hacerlo como se vota. 
con el objeto de recliflear algunos J¡pclIos de que Antes de concluir, la Cámara me permitirá re
ha hablado el Honorable Ministro de Hacienda. Yo cordal' a este propósito una anécdota inglesa. Un 
no pretendo ser el único competente en materia viejo miembro del parlamento ingles era interro
de interpretacion de lei-como me lo reprocha el gado al fin de su vida sobre los sucesos, los discur
señor Ministro; ni creo ser sllperior a nadie; pero sos i los oradores que habia vi,to u oido en su 
por lo mismo pieso tener igual derecho al que ten- carrera política, i eatre otras cosas respondió: 
ga cualquiera para espresar mis opiniones i para «!fue/lOs he oido que han cambiado mis oponiones, 
calificar actos que crea dignos de censura. láng1tllO, ni tinO solo que cambiara mi voto.» Nada 

El señor Ministro de Hncienda ha estrañarlo mu- tengo que decir. 
eho mi aserto de que la ordenanza municipal del5:i EL SE"'OR VAHAs-Espondré yo tnmbicn mi opi
derogase un artículo de la lei del Héjimen Interior nion sobre el juicio del Consejo de Estado respecto 
en su parte disciplinaria hablando d,'l uso de la pena al procedimiento del Intendente de Atacama en la 
de palos. Yo no sé por qué esta opillÍon se inter- euestion que ocupa la consideracion de la Cámara. 
preta como la de la derogacion completa de la lei La Municipalidad de Copiapá celebró un acuerdo 
a no ser que se crea, que la pena de palo rs la de que en adelante 110 se aplicase la pena de palos 
esencia misma de la lei; i lo que nada tendria de a Iso guardas municipales por falta al órden e ill-
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~ubordinacion. ¿El Intendente tenia o no derecho vió, i declaró legal su procedimiento para con el 
para objetar este acuerdo hecho en su ausencia i señor rejidor. 
'lue él juzgó ilegal? Sí, pero se dice que no lo ha Pero se dice lambien, el Intendente de Alacama 
hecho en tiempo; i ademas que iÍntes de impedir infrinjió el artículo tal de la Constitucion que man
que se llevase a efecto debia remitir el mismo da que ninguna autoridad puede atribuirse pode
acuerdo a la Municipalidad para ver si se insistia res, ni facultades que la lei no le confiere espre
en su primera opinion, i en caso que Municipali- samente; el Intendente se arrogó una facultad que 
dad hubiese insistido remitir la resolucion al G,)- no tiene, sino el Gobierno, mandando formar causa 
bierno, el cual habria visto si se le debia dar a un miembro municipal i por esto ha infrinjido la 
efecto o 110; pero el Intendente resolviendo previa lei. Yo digo que no, porque desde que hai una 
la cáestion obró de una manera ilegal? Me parece disposicion de la lei que autoriza al Intendente de 
que no; porque el acuerdo de la MunicIpalidad /JO la provincia para que pueda enjuiciar a cualquier 
era un acuerdo que no conviniese adoptar; era individuo sin distincion ninguna, apoyándose el In
un acuerdo que el Intendente consider6 ilegal que tendente en este mismo artículo obró con la facultad 
la Municipalidad no estaba facultada para celebrar que la lei le ha conferido. Pero, se dice, en el caso 
i por esto lo declaró nulo. Esta debe de ser, PUl'S, la actual se trata de un juicio previo; el Intendente 
euestion cardinal. Una vez recorrocido que el acuer- creyó delito i calificó de tal un hecho que no lo es 
do municipal era ilegal, quiere decir en abierta porque el rejidor estaba en su derecho para pro
oposicion a la leí, debemos prescindir de lo dernas, poner el voto de censura. Esto yo no lo sé si el In
vorque la cuestion se reduciria alcuestion de forma, te"dente tuvo razon para juzgarlo así, aun supon
cuyo trámite habria siempre llevado al mismo re- go que no; pero estaba en su derecho para califi
sultado. carIo del modo que le pareció, i por consiguiente, 

El acuerdo celebrado por la Municipalidad de una vez que juzgó como delito la conducta del mu
Copiapó en sesion de 28 de mayo, estaba apoyado nicipal Gallo lo mnndó enjuiciar confurme a la lei. 
en una ordenanza municipal del alio 55, la cual Pero, se dice, al rejidor se le aplicó la pena iÍntes 
prescribia cuales eran las penas aplicables al cuer- de saber si era culpable, pues ántes que el juez 
po de policía por transgresiones al deber, o falta al le formase causa se le habia mandado suspender 
órden i en conformidad a sus di~posiciones la Muni- del ejercicio de sus atribuciones, i este es un casti
cipalidad vino a; celebrar el acuerdo que se abo- go previo, el Intendente ha cometido un abuso de 
liese la pena de palos. El señor Intendente vinien- poder porque no hai ninguna lei que ordene la 
do a conocer esta deliberacion i considerando que pena ántes del juicio. Tampoco en eso encuentro 
estaba en oposicion a la lei dell\éjimen Interior que como se puede acusar de arbitraria o ilegal la can
Je faculta para hacer aplicar 25 palos a las guardias (Iucta del Intendente. La leí manda, i da facultau 
municipales i a losjendarmes en caso de culpabidad, al Inteudente para que califique a su juicio un crí
¡lO quiso reconocer el acuerdo i lo ¡Jedaró ilegal; i mell, í onlenar un enjuiciamiento en forma; el 
el Intelldrnte hasta ahi estaba en su derecho. ¿Con Intendente calificó el voto de censura propuesto 
qué facultad la ordenanza de 55, de la cual ba he- por el Rejidor municipal como grave desacato co
ellO mérito la ~Iunicipalidad para celebrar su acuer- metido contra la primera autoridad de la provincia, 
do, puede prevalecer contra la lei jeneral del Reji- i creyendo a ese municipal enjuiciado por grave 
llIen Interior? delito, el Intendente ha dicho: ((aplíquese el artícu-

Desde que esta lei faculta al Intendente para que lo tal de la COllstitucion lJue lo sU3pende de la ciu
Jlueda hacer aplicar la pena de palos, ninguna orde- dadanía.» No digo que calificando el hecho de este 
Ilanza podia opl)nerse a esta disposieioll emanada modo el Intenuente tenia razon; pero desde que 
1'or una autoridad superior, que solo el Congreso la leí lo deja árbitro de su juicio, él estaba en de
Jlabria podido derogar. Pero. se dice, el Intendente recho de obrar corno lo ha hecho; él ha dicho, el 
para dictar un decreto contra el rrjidor que propu- rejidor Gallo ha cometido una injuria grave contra 
fO un voto de censura se apoyó rn otros artículos de mi persona, rste delito traE', por consiguiente, una 
Ll leí que en los citados por el señor !\linistro del pena infamante o aflictiva, la cual no puede ser aplí
Interior para justificar su conducta, i la resolucion cada 3ino previa la suspension de la ciudadanía; 
tomada por el Consejo de Estarlo, í de esto se quie- mando, pues, que el tal rejidor sea suspendido del 
re deducir que ni el Intendente tenia razon para ejercicio de sus atribuciones i que sea puesto a dis
I"'oceder del modo que lo ha hecho, ni el Consejo de posicioll del juez competente para que lo juzgue . 
.Estado debía por consiguiente justificarlo, i apro- Vemos, pues, que la suspension del municipal no 
har su conducta. Pero, señor, el Consejo de Estado es un cartigo espreso, sino una consecuencia inhe-
110 debe calificar sino el acto del Intendente, ex a- rente al injuiciamiento, de lo que no se puede de 
minar independientemente del considerando que I ningnn modo hacer responsable a la autoridad que 
procedió a tal decreto, si la lei le daba facultad tenia por la leí derecho para mandar enjuiciar. 
}lll'a proceder como procedió; i el Consejo de Esta- ¿Dónde está, pues, el procedimiento ilegal del In
do vió que la lei faculta al Intendtnte no solo para tendente? De que modo ha violado la Constitu
enjuiciar a cualquier individuo, sino mandarle arres- cíon traspasando la e8fera desus facultades? Supon
tu i someterle al juez competente. El Intendente, go que el juez declaré inocente al rejidor, entón
p.¡i'S, ha obrado en el círculo i en plena facultad ces no habrá sufrido pena ninguna por la suspen
di' los poderes que la lei le confiere, i como tal el sion porque se considera como causa relativa al 
ú:lico Tribunal competente para juzgarle lo absol- injuiciamiento. 
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El Const'jo de Estado que ha sido el Tribunal 
llamado por la lei a reconocer la conducta del In
tendente, habiendo reconocido como justo ilegal 
su procedimiento, ha juzgado conforme debia, i 
conforme a la equidad i a la jsticia. En virtud de 
lo cual propondría yo a la Cámara que conside
rando conforme i legal la conducta del Consejo de 
Estado sobre el asunto, pase a la 6rden del dia. 

EL SEÑOR SECIlETARIO.-N o estoi por nada dis
puesto a apoyar la indicacion que acaba de proponer 
el sellor Diputado por Talca; por el contrario, con
fieso que estoi dispuesto a prestar mi voto con mu
cha voluntad a la indicacion propuesta por el Hono
rahle Diputado por Copiapó, aunque /lO tenia ni no
ticia de ella porque no me encontraba presente en 
el momento de someterla a la consideracion de la 
Cámara; sin embargo, la esposicion de los hechos i 
las esplicaciones dadas por los señores Ministros 
me acaban de eonvencer que la Cámara cumpliria 
con un deber de conciencia i de honor aprohando 
el proyecto de acuerdo presentado por el señor 
Matta. 

1\1e permiteré st'guir la cuestion en el terreno en 
lJue se ha colocado para rebatir algunas razones 
que he oirlo emitir de una manera bastante equi
vocada. Quiero desentenderme hasta cierto pun
to de las personas que figuran en el presente deba
te i considerar la cuestion desnuda i separada de 
cualquiera preocupacion. Hai una ordenanza que 
prescribe el rcglamento interno de policía, este 
hecho no ha sido contradicho; i debo creer por lo 
que he oido decir, que por esa ordenanza se ha 
prohibido que se aplique la pena de palos. 

EL SEÑOR MINISTRO DEI, INTEIlIOR.-No, señor· 
al contrario, dispone que el Intendente puede man~ 
dar aplicar 25 palos a ..... 

EL SEÑOR ~lHTA.-No es eso lo que dice la or
denanza; léase su artículo i:iG i se encontrará que 
ordena: que no se puede aplicar otra pena que l~s 
designadas ...... El señor Secretario podria leer 
el artículo. 

EL SEÑOR SECRETARIO.-Esto no queria significar 
nada. 

EL SEíI'OR SA1H . .\-l\LOlLL-Será a juicio del Su 
Seíloría, pero como la conciencia del SCIl(lf Secre
tario no es la conciencia de la Cámara, ni la mia, 
ni la de nadie) no sé como puede ascntar que no 
importa nada el conocimiento de esa disposicion: 
es lo mismo que decir que la ordenanza no tiene 
valor ningullo; pero yo no lo creo asi una vez que 
sus prescripciones deben aplicarse al réjimen in
terno de policía, si en ella fuese prohibida la pena 
de palos. digo que sería preciso atenerse a esta dis
posicion i no decir que no significa nada. U na or
denanza es un reglamento interno de una corpora
cion, cualquiera que sea, i por consiguiente, por lo 
que respecta al réjimen de ese cuerpo no hai otra 
cosa que tomar en consideracion que lo que dicha 
ordenanza prescribe. 

Una ordenanza esta destinada a rejir la parte in
terna de un cuerpo, su órden doméstico, i desde es
te momento no se pueden in vocar las disposiciones 
de !as leyes je.nerales. La disciplina de una corpo
raclOn es el objeto que abraza, una ordenanza asi co-

mo el reglamento de la Cámara fija cl órden de nues
tras discusiones, i cl reglamento del instituto nacional 
el réjimen interno de este establecimiento. Sí se su
pusiera que las leyes jenara les no han callado en cs
toscasos especiales, se me obligaria, a la ver?a?, a 
formar una triste idea de nuestros hombres pubhc(J'f, 
que habian, en las diversas orde!lanzasq~c han dic
tado, consignado disposiciones o que no Iban a pro
ducir efecto alguno o a chocar con los preceptos de 
leyes que no podian serIes desconocidas. 

El Intendente de Copiapó In debido. sometcrse 
a la ordenanza i a los acuerdos postcrlores de la 
Municipalidad en un todo conformes con ella. La 
ordenanza ti('ne tambien la sancion del Gobierno 
i al Intendente no le es dado poner veto a las reso
luciones superiores. ¿O acaso le cs lícito a un In
tendente ejercer un poder tan absoluto, tan omní
modo, que pueda hacerse supel'Íor a los decretos 
supremos i a los acuerdos de la Municipalidad, que 
hayan cobrado un caracter de inamovilidad i flr
meza~ Por esto es que yo estimo en mucho este 
asunto, i por esto es tambien que me he ~drnirado 
tanto de que el señor Ministro de HaclCnda se 
haya atrevido a decir que el señor Matta h~ profe
rido una herejia política, cuando su doctnna, que 
es la sensata i nacional, no puede colocarse en esa 
rara categoria. Yo considero este negocio d(~snudo 
de toda relacion con las personas; atiendo solo a las 
consecuencias, a las aberraciones a que nos puede 
llevar. 

Pero quiero hacer concesiones; quiero con ven i r cn 
que no haya una ordenanza que prohiba la pena de 
palos, ni acuerdos municipales (¡ue ratifiquen esta 
disposicion; quiero consentir cn que el Intendente 
de Copiapó tenga un poder tan superior que pueda 
anular los decretos supremos i las resoluciones de 
la Municipalidad: ¿habrá tenido fal:ultad por esto 
para mandar enjuiciar al rejidor Gallo i suspenderle 
de sus funcioncs? La facultad de apresar que sc 
da al Intendcnte, segun un artículo que se ha leido 
de la de lei del Réjimen Interior, no cs tan lata, 
que no suponga la existencia de una criminalidad 
anterior, justificada de cualquiera mancra. D() otro 
modo se da a esa lei una interpretacion viciosa; in
terpretacion tanto mas absurda, cuanto que la d3-
mos en un sentido odioso que pucde poner en pe
ligro a todos los ciudadanos i a nosotros mismos. 
Yo deploro que andemos siempre por estos estremos 
así como deploro tambien que ya que el sellOr Mi
nistro de Hacienda alzó tan alto la voz en el Con
sejo de Estado, la levantase en favor de tan mala 
causa. 

En mas quiero convenir todavia. Quiero suponer 
que la facultad de enjuiciar i apresar no tenga lí
mites para un Intendente; ¿ha podido por csto el 
Intendente de Atacama suspender de sus funciones 
a un rejidor? El Honorable Diputado por Ta lea ha 
dicho a este respecto que la suspension venia en es
te caso de suyo, porque la Constitucion suspendl' 
del ejercicio de la ciudadania activa a todo indivi
duo que esté procesado por delito que merezca pe
na aflictiva o infamante. La COllstitllcion dice: (le
yó) ¿Pero cuál es el proceso? La simple órden de 
poner un individuo a disposicion de un juez, no 
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establece el hecho de que haya ya un proce50. Para TlOres'1 No estamos ocupando estos asientos por la 
que este se forme, es menester que el juez califique voluntad del pueblo? Bien o mal que nos desempe
i ordene; de otra manera se le arrebata al juez ñemos, la nacían nos ha elf'jido i a nombre de ella 
una atribucion que le es peculiar, puesto que el hablarnos. Pero ahora ya sabemos que el Consejo 
juez puede, instruido del motivo porque Sp pone a de Estado, que no es mas que uu satélite en má
su disposicion un individuo, mandar sobreseer, quina administrativa, como ha dicho mui bien el 
declarando inocente i darle en el momento en liber- Honorab!e señor Matta, puede tambien condenar-
tad. Las pr()videncias que el juez dicta forman el nos ....... . 
proceso, i álltes de que esto suceda, nada hai Este estravÍJ en las ideas es el mal que yo mas 
de que tenga tal forma i suspenda el ejercicio I lamento, i he aquí la importancia que para mí lie
de la ciudadania. El Intendente de Copiapó debió ne esta cuestiono 
esperar que el juez hablase i le anunciase que, ha- Difícil es tamhicn caracterizar el delito cometido 
bi~!ldo encontrado mérito para proceder contra el por el rrjidor Gallo. Si al Intendente de Atacama 
reJldor .. quedaba desde luego suspenso El lnten- se le colocara en la necesidad tle calificarlo. se ve
dente se In usurpado las funciones del juez. ria ell duro, conflictos, porque no sabria decir lo 

Se acusa a un Juez: ¿,acaso por este simple hecho qU(~ verdadlmunente era desacato a la autoridad. 
se le suspenden de sus funciones? Se espera a que EL SE~lm PIIESIlIHNTE.-AI 6rden, sei"¡or Diputa
la Corte Ilmtrísimas califique la acusacion; i una do. No es permitido a Su SellOría hacrr ninguna 
vez que esta calificacion seha hecho, se decreta la injuria persollal 
suspension. Miéntras esto no se practica, ese juez EL SEÑOH SA:iT,\ l\IAllÍA.-Estoi en el órden. Yo 
obra, marcha, tramita, no obstante estar acusado. 110 injur'io, sino que digo que el Intendente 110 po-

Tados los di3s el comandante de policía pasa par- dria calificar lo qUt~ es desacato a la Dutoridad. 
tes al Juez del erÍrnen remitiéndole personas acusa- EL SEXOR PIIE:;wE;nll.-Ya he dicho que esa es 
das o aprehendidas por varios delitos; ¿acaso el illjuria, que 110 puedo permitirla. El sellOr Diputa
simple parte constituye un proceso? Hasta que el do pUl'de continuar. 
juez no se pronuncia i obra, no hai mas que una EL ~E"OH SANTA-l\IARÍA.-Pues no he de con ti
acusacioll o un denuncio q¡.Je puede quedar sin linar'! El sei'ior Intendente no podria, pues, calificar 
efecto, i 110 un proceso que ponga al individuo en en qué consistia el desacato ....... . 
Ja calidad de reo. El Intendente de Atacarna no ha EL SE\OR PRESIDENTE tocando por segunda vez la 
comprendido esto, i ejerciendo una autoridad es- campanilla.-Al árden, seilor Diputado. 
traña, suspendió sin trepidar a un rejidor, sin 5a- EL SE~OR SnrTA-l\fARÍA. - Dígame, sellOr Presi .. 
ber que talvez el juez podria 110 hallar mérito para dente, ¿ha creido Su Sei'iol'Ía, que nosotros 110 somos 
un proceso. tambien autoridad'? ¿Se ha imajillado Su Señoría 

Pero el mal mayor está en las consecuencias que qtW detll'rnos estar pendientes de su campanilla? ¿O 
trae la aceptacion de una doctrina semejante a la quiére Su Señoría convertir la Cámara en un deli
que el Ministro defiende. Si le concedemos a un ln- nitorío de frailes, donde al primer campanillazo 
tendente la facultad de suspender a los rejidores, dehe guardarse silencio? 
vamos hasta colocar a las Municipalidades a las EL SE~OIt PRESIIlENTE.-No es de la campanilla 
plantas de los Intendentes. Anuiarnos el poder mu- que está pendiente Su Señoría, es de su deber i del 
nicipal, este poder, espresion de la voluntad local, i I Heglamellto de la Sala, i yo estoi aquí para hacerlo 
llamado a ejercer importantes funciones, i lo rna-: respetar. 
niatarnos para colocarlo bajo la dependencia del je-! EL SE~OR S\NT,t-l\:JAnÍA.-Digo que el Intenden
fe de la provincia. Mallana \111 Intendente se pone I te no podria calificar porque la Municipalidad le ha 
de punta con una Municipalidad; choca eOll ella i I dicho a este funcioJlario,· Su SellOrÍa JlO cumple COII 

se encuentra embarazado para poder obrar segun: nuestros acuerdos i desaprobamos, por consiguien
sus cálculos i miras. En tales circunstancias manda te, su conducta. La Municipalidad es una autori
enjuiciar a la Municipalidad, i como esle solo aclo dad, i el Intendente es otra. La primera censura al 
trae la suspension, este cuerpo desaparece i el 111- segundo; pero ¡,cuál de éstas clos autoridades corne
tendente se haee absoluto. Es tristE' Hegar hasta es- te dcsacato~ ¿La que censura o la censurada? El 
tos absurdos, hasta estas consecuencias; i tanto mas Inten(lente no podria dar solucion a esta dificultad, 
triste, cuanto que vemos esto en circunstancias que i en crueles penas se le pondria si se le interrogase 
todos anhelamos por desembarazar a las Municipa- sobre el particular. 
!idades de la torlura en que se las tiene con la lei EL SE:';OR hllANTE.-En la materia que se ha 
que las rije, i por ver al fin realizada la República. tratado entiendo que deba establecerse Ulla cues
Todo se quiere para el Presidente; todo para el 111- tion prévia. ;,Compete o no a la Cámara la censura 
tendente; todo para el Gobernador; i nacla para contra el Consejo de Estado que el señor Diputado 
aquellos cuerpos que traen su oríjen del voto del pUl'- por Copiapá ha propuesto? El Honorable Diputado 
blo i que son la manifestacion de su volulltad. No por Cauquenes ha concluido su discurso propo
es, pues, estraño entónces que el seilor Ministro de niendo que la Cámara aprobando la conducta del 
Hacienda nos haya dicho que el Consejo puede re- Gobie/'llo conviniese en pasar a la ónlen del dia. Yo 
probar la conducta de la C(nnara. Que lo haga. Si entiendo que ni el proyecto de acuerdo propuesto 
tal cosa hiciese, haria un solemne disparate. ¿Con por el Diputado por Copiapá, ni la indicacion que 
qué el Consejo de Estado puede reprobar la con- hizo el Diputado por Cauquelles son de la compe
~ucta de la nacíon? ¿Qué somos nosotros aquí se- tellcia de la Cámara; i que lo único que se pueda 



- 347-
hacer, es decir, así: «que no estando en facultad de 
la Cámara entrar a juzgar en este lIegocio, se pasa 
a la órden del dia.» La conducta del Intendente en 
este asunto' ha sido puramente administrativa, el 
Consejo de Estado a dado su fallo bueno o malo a 
nosotros no compete el juzgarlo; porque si la Cá
mara tuviese facultad para eso, sería lo mismo que 
arrogarnos el derecho de entrar a juzgar si los Tri
bunales de Justicia han fallado conforme a la lei en 
cualquiera resolucion que a la Cámara se le anto
jase examinar ¿I podriamos nosotros tener facultad 
lJara entrar en tales conocimientos'? De ninguna ma
nera. 

bate sobre este asunto declarando que encontrán
dose la Cámara incompetente tanto para admitir 
el proyecto de acuerdo propuesto por el Hono~ab!e 
Diputado por Copiapó, como para aprobar la Illdl
cacion hecha por el señor Diputado por Cauquenes 
prescinda de su resolucion i pase a la órden del 
dia. 

EL SIlÑOll PIlESlDENTE.-Ya no hai el número 
legal de Diputados para continuar el debate; ~e.le
vanta la sesion, quedando en tabla para la proxlma 
los mismos asuntos que estaban para la presente. 

Por otra parte, si la Cámara hubiese de aceptar SESION 43 .• ORnINARlA E" U DE SETlE~lBRE DE 1808. 
cualquiera de los dos partidos propuestos por los se
ñ:)res Diputados ¿cómo pudiera aprobar o rechazar el 
fallo del Consejo de Estado sin tener todos los do
cumentos a la vista? 1101' las esplicaciones que se I 
nos han dado vemos que Ul10 piensa de un modo, 

t3e abrió a la i 13/.\ de la tarde i se levantó a las 4'/ •• 

Presidencia del señor Valenzuela Castillo. 
A"islieron 45 seIJores Diputados, 

otro de otro; amhas opiniones pueden ~er justas I SUl\IAIUO. 
com? ~q\llvo:~adas desde que esta~l. el1 al.llerta COll-¡ ,1, ."1",. __ 1', .,. , I 1,' 'Tio!' l\Iatla.-Un oficio 
tradlccwn . comopodrla pues la Can,1ara arbllrurse Lec ,UI J", (.1. '. :,lla, "Le am) (:e o~ .' , . 

. ¿., >' , " .' .. (\"1 1<'Ji'CilLlV0.-U,I'U e1el Si:lW¡]O,- Un ltlfOlllle de la 
a dar un voto de ccnsura o de ap,obaclOll cuando L'"'' 1 . '1' el"'l"]'! "'"rll'l"¡ 1""IUl'a a los pro, ... . l' ,u!nl~l()! lo ~d, \ 1\ (.-.~'t0 t ,_.c '"''->, ~. 

no tenemos siquiera ni los antccedentes que labran wr:D3 d·. 1 s"/Ior \\,¡¡Jdo ~·,iiYa.-So!icil\lcl de don NI' 
servido al Gobierno para formar su conciencia i :O!ilS ',L:lllIi,-·ld, de dOll ,losó l\br1<l P,dacios.-In-
dictar su resolncioll'? 1 si hubil'semos de aprobar cUil'0rdeloll lO lcl Sala ¡:!ici sellor don Eslevan Hudriguez. 
esta misrua ¡J¡lcisioll del Tribunal que e.;; el solo que -lliscu"in.l .,[,!){';) el proyecto de acuerdo del señor 
la lei autorizó para emitir UJl juicio, sería preciso ~¡aLta.-lJl(li::a('io'l del 61'I¡Ur Beza. Aprob¡lda. 
considerar la euestioll del mismo moLlo que la ha Leid:J el acta de la sesion allterior, 
considerado un miembro d~l COllsejo poco ha; i si EL SEÑOIl M.\T'fA.-l\o estoi conforme con el mo-
alguno la ve de un modo contrario; ponlue no ha do de p'polter la proposicion del voto de censura 
de estar obligado a cOlltrariar su conciencia, i decir que <'11 la st'sion pasada me permití proponer a la 
si el Consejo de Estado ha ourado bien? He ahí, C,\mara sobre el asunto de Copiapó. Pido al señor 
los inconvenientes que Bacen por quererse. meter Secretario que vUl'lva a leer de lluevo esta parte 
en asuntos que no nos corresponden. l't>r PJemplo, del acta. (S" leyó) Tanto mas me opongo al modo 
yo digo, debiendo dar mi juicio, que el Intendente en que está ¡H'cha la redaccioll de esta parte del 
ilO dl:be su'pender en ningun caso a un municipal: aeta porque cn la prensa, como en el j ira que en la 
diga la lei lo que quiera, esto es mi opinioll i lIin- discusion lomó el debate, se quiso suponer que mi 
guna lei me haria yariar: purque una vez que hu- voto de censura ha sido contra el Consejo de Es
biesemos de establecer este prillcipio falso, falsísi- lado, rniéntras que ha sido contra el Ministerio por 
mo, las MunicipalidadEs ya no exi,tirian. Ni es po- la defensa que hizo en favor del Intendente de Ata
sible que haya una lei que establezca esto, pof(lue cama. 
no sería lei, sino herejía, sería una lei bárbara i yo En la redaccion del acta el señor Secretario me 
el primero levantaria altamente lajvoz en contra de supone un pensamiento que no he tenido. 
ella. lluramente porque el Intendente caliíica de EL SE'lOR SECRETAluo.-Sírvase entónces Su Se
atentatoria la conuucta de un municipal lo slIspen- llOrÍa decirme de (Iue manera debo esponer su voto 
de, i le quita el ejercicio de sus funcioucs; tendria de censura. 
entónces la mismu facultad para touo el cuerpo EL SE;;'OR l\IATTA.--Nada mas que diciendo lo 
municipal, desde (Iue la ti"ne con cualquiera de sus que ha su,:edido. Pido que se modilique esta parte 
miembros. Supongamos por el momento que todos dI) la rcdaccion i se diga solamente que he pro
los miembros reuuidos en esa scsion municipal hu- puesto a la Cámara un voto de censura contra el 
hiesen aprobado el yoto de CClbura propuesto por Ministerio. Porque aunque en mi discurso haya 
rejidor Gallo, [Jollia el Intendente suspender toda la podido hacer mencion del Consejo de Estado, era 
Municipalidad; si le damos esta autoridad para uno imposible que me refiriese directamente a él, desde 
de sus miembros, es lo mismo que dársela por tO-1 el momento que no habria podido saberlo ántes, 
dos. ¿l adónde irian a parar entónces la República pues solo ayer se dió publicidad a su deliberacion 
i la Constitllcion? Lo mismo digo en cuanto a sus- en los diarios. 
pender el aeuerdo de la Municipalidad cun el cuall EL sn'i'on PnEsIDENTE.-Se hará como el señor 
prohibia la aplicacion de la pena de palos. La JVlu- Diputado pide, se modificará el acta en esta parte. 
nicipalidad estaba en su derecho para pretender que En seguida se dió euenta: 
dicho acuerdo fuese respetado, i el Intendente no 1.° De un oficio del Ejecutivo acusando recibo 
podia objetarlo de ningun modo. Pero repito la Cá- de la eleccion de Presidente i Yice. 
mara no puede ser el juez competente en la mate- 2,° De otro del Senado sobre el mismo asunto. 
ría, por esta razon repito que concluyamos el de- 3.° De UIl informe de la Comísion de Hacienda 


